
VERBAL – IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2022-222 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar que obra 

memorial aportando correos electrónicos de las partes. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 23 de junio  de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Mediante memorial allegado al Despacho por parte de la parte 

demandante,   manifiesta bajo la gravedad del juramento que el correo 

electrónico suyo   es jimena137869@gmail.com y   el correo electrónico del 

demandado JOSE GILDARDO  VARGAS  GUAITERO es 

vargasguaitetojose869@gmail.com y  el  correo electrónico del    otro    

demandado JORGE    EDUARDO    NIÑO    JAIMES es 

socratesvh@hotmail.com los  cuales obtuvo por  que los  demandados se los 

aportaron vía llamada telefónica, lo anterior para realizar las notificaciones 

del presente proceso. 

 

Por lo anterior, se tiene como direcciones de notificación electrónica, de los 

señores  JOSE GILDARDO  VARGAS  GUAITERO 

vargasguaitetojose869@gmail.com , de JORGE    EDUARDO    NIÑO    JAIMES 

socratesvh@hotmail.com y de MARIA JIMENA PEREZ PEÑA 

jimena137869@gmail.com, en consecuencia, NOTIFIQUESE y CORRASE 

TRASLADO de la demanda por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUSE, 
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